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AVISO A LA COMUNIDAD 

 

Se Informa a la Comunidad sobre La existencia del proceso 

de la referencia, por el término de diez (10) días, durante los 

cuales cualquier ciudadano podrá intervenir por escrito para 

defender o impugnar la legalidad del acto administrativo, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 185 

del CPACA. 

 

En virtud de las medidas transitorias adoptadas por motivo 

de salubridad pública por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en razón a la emergencia sanitaria decretada por 

el Gobierno Nacional2 con el fin de afrontar la pandemia del 

coronavirus (COVID-19), actualmente los servidores y 

empleados se encuentran laborando desde sus casas, por lo 

que se dispone FIJAR el citado aviso a través del sitio web de 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y el sitio web 

de la Alcaldía Municipal de Cúcuta. 
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